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¡ CiviL sin el carácter de reCUlA). alegaciones, a los solos efectos

l
i desubsaIUU' posibles errores que se hayan producido al re~aclo

narlos bienes afectados por la urgenteccuplición' que antes se
especifican, y ello a tenor de lo establecido en el articulo 56. 2.°,
del Reglamento para aplicación de la Ley de ExprqpiadÓ'fi.

Lo que se hace ,público para general ('únocim!f>ri'ro de todos
los interesados en la L'itada exprqJiación.

Palma de' Mal¡orca~ 3de .lunio de 197<l.-EI'Gobetnador civil,
Víctor Hellín SoL~3.333-A.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
RESO¡".Uc.ION de la, Comisaría de Aguas del Tajo
relativa al expediente de, expropiación con motivo
de las obraS del' «Proyecto de Estación de tratamien
to (le aguas en las, inmediaciones' del depósito supe
rior de Torrelaguna (M(ldrUlhl. Termino municipal
de Torrelaguna;

El Decreto 2233/1965 de 15 de Julio. declaró urgente la
ocupación de bieu€s y derec:hos afectados por el «Plan reajus
tado de obras de ampUación del abastecimiento de agua a Ma
drid», aprQ-bado 'pór Orden ministerial de 3de julio de 1965,
donde se encuentra inc1uídoel «Proyecto de Estación de tra
tamlento de aguas en las inmediaciones del'dep6s:ito superior de
Torrelaguna (~!add{n», cuyo proyecto fué aprobado por Resolu
ción de la Dirección General de Obra5: Hidráulicas de 3 de
diciembre' de 1965.

Esta Comisaría ,de Aguas, cumplidas las formalidades preve
nidas en e1 articul9 á2dela Ley de 16 de diciembre de 1954,
significa a los interesados comprendidos en la relación adjunta
que el aeta previa a la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras de' referencia' serán levantadas el próximo <tia
18 de· junio de 1970t a las di~ treinta hotas de la mañana. en
el Ayuntan¡iento.éie' Torrelaguria.
~ PNpietatjos y titulares de derechos e iritereses legítimos

sobre los bienes objeto de expropiación quedan citados en el
lugart fecha y hora indicados precedentemente. significandoles
que pueden hacerse acompañar de Perito y Notario,

Madríd. 27 de mayo de 197Q,-EI Comisario Jefe de Aguas.
3.148-E.

•

BESQLUCIaN del Gobterno Civil de Baleares. por
la que se seilala.fechapara el levantamiento de las
actas previas «lit· Of:UPdción. de las fincas que se
citan, afectadas. en .el. expediente. de .expropiacion
motivado por zas omas para construcción e instala
ción del Mercado Central de. Abastecimientos, con
depósito, tipifícad6n y lonja, en Pal1na de M aJlorro.

El Decreto 70111970, de 12 de febrero del año actual (pubti~
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 17 de marzo si...
guiente). reconoce la utilidad publica de las obras para ricns
trucción .e instalación dél Mercado Central. de .. Abli$tecimientos,
con depósito, tipificación y lonj&¡. en Pabnade M8J.lorca,·y ello
a los efectos de expropiación forzosa de terrenos SOlicitada con
dicho fin por la Empresa· beneficiarla «Mercados .Centrales de
Abastecimiento de Palma de Mallorca, R A.» (MERCA-PALMA~.

Al mismo tiempo se declara de. urgencia, a lbS efectos- pre
vistos en el articulo 52 de la LeY d.e ~pr{):piaciÓ11 Fl>rz~ y con~
cordan.;tes del Reglamento' pata ',su,aplicát1ón. 'la oclIPación de
las filioos y derechos tuyas cm:acteristicas a continuación Re
resefian:

Número de orden: 1. Superficie total de la finca: Una hec
tárea, 76 áreas, 71 centiáreas. Clase: Regadio cuarta y secano Pri~
mera. Superficie afectada: Una h~tárea,76 áreas, 71 centiáreas.
Cultivo: labor. Polígono y parcela catastrada: 2312'5. Linck>J"Qs:
N., carretera antigua de Palma a Lluch,rnªYOf:" S.,:'fUlca de don
Antonio Vallespir Más; E., finca de dún Jaime F€trá F1ol. y
O.. calle Cardenal Rossell. Superficie afectada por la expropia-
ción. Total. . ' .

Número de orden: 2. Superficie total de la finca: Una hec
tárea, 76 áreas. 79 centiáreas, Clase: Regadío te:-cera y regadío
cuarta. Superficie afectada. Unah,ectárea, 76 'áreas. 79 cen
tiarea.B. Cultivo: Alfalfa riego., PQ1ígonoy parcela, catastra-
da: 23/25. Linderos: N., finca de don Juan Vallesp:irMás: S., fin
ca de don Bartolomé Vallesplr Monserrat;' E., finca de don Jaime
Ferrá, Fiol, y O., calle Cardenal RosselL 'Superficie afectada por
la ~xpropiación: Total.

En cumplimiento de lo est¡lblecido en el articulo 52, 2.", de
la Ley de Expropiación aludida se hace público qu~, el acta
previa Po la ocupación se levantará el dia 36 de juniO <le 1970,
a las ,doce ,poras. en el dorn,icilio social de «Merea-Palma» (ex~
celentf81mo Ayuntamiento de Palma de MallOTea), a no ser que
algUP,1nteresado desee se etectúe @111 ,propl(:t,finca, en< CUStO
caso deberá comunicarlo a este Gohierno CivilcOh, la, suficiente,
antelación, observándose en toPo las Prescripciones esta.bl(l'Cidas
en el articulo 52 de dicna T-ev.

1A:>s interesados, hasta el momento del levantamiento del acta
mencionada, pDdrán formular, por escrito y ante este Gobierno

RELACIÓN QUE SE cITA

Término municipal de TO-rrelaguna

ExPediente
Número
de fa
finca

Ptopietarlo
SUPerficie

a expropÍar Paraje Clasificación
catastral

Hectáreas

11(j. 4
11(j.13
111l-18
11(j.19
11(j.20

19
1
4
2
3

Pedro y Rieardo Cid Morena .
AlfoIi.so Martín Martín ~ ..
Herederos' de E:iseo Sanz del Rincón.
Herederos de Rosa Veta Gil.
Germán Vera LópeZ ..

0,0510
0,4740
6,3160
2,Z170
5,8850

i~Ileo4e aojas ......... Vifia secano 3.a
Qa.leii,za.de.la Atalaya.. Erial a pastos U./I
~~ '~L<laUo Erial a pastos U.a
Caleriza de la Atalaya Erial a pastos U.1I

Canta el Qlíallo Erial a pastos U.a

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de mayo de 1970 por la que se aprue~

ba definitivamente el expedíente de concesíón de
beneficios a «Frutas Vira, S. A.», ya constittlcida,
para la instalación de una central hortojrutfcóla
en 'Torrejón de la Cal2ada (Madrid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elEvada por esa
Subdirección General, relativa a la central hortofruticola de
«Frutas Vlla, S. A.», a realizar en Torrejón de la CaJ,zada (Ma·
drid) , acogíénd~se a lo previsto para los sectoresípd:ustna1es
agrarios de interl!s preferente,' " '

ltste Ministerio ha tenido a bien aprObar definitivamente el
exPediente de concesión de, beneficios por haberse cumplido
la condición establecida en el 'apa~do cineo ~e la Orden :rni
niBtertal de 21 de noviemhre de Ul69 en el plazo '!.jada en' la
misma para hacerlo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guardes V. l. muchos años,
Madrid, 18 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIMI~
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirecciórl

General de Industrias Agrarias

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Agricul~

tum poi' la que se determina la potencia de inscrip
ci6n de los tractores marca «earrara», modelo Super
Tigre 625.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la comprobación gené
rica ele laP9~nci!\. de lQS tractores que se citan y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas, •

Esta Dirección General, de con!ormidad con lo dispuesto en
la Orden JUinistieri@.1 de, 14d.e febrer:ode, 1964. hace pública su
Resolución de esta' rniim11i 'fecha, por la que:

1. Las Jefaturas ~onómicas han sicto ar..¡torizadas para re
gistrar y matriCular los traCtores marca «Carraro». modelo Su
per Tigre 625, cuyos datos c()mprobados de potencia y consumo
figuran en el anexo.' .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
. bl"';da en 15 (q,uln¡:e¡ CV.

»4adricl~,29deUlif,yo, de :1910.-El Di,rector, gt}nerit;l, .P. D.• el
Subdirector g~neral"de la B1"odt.lcQión Agrícola, 'Luis Miró.-Gra
nada Gelabert.
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